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SECCION DE LA GACETA
pa r t e  o f ic ia l

s M el Rey Don Alfonso XII1 (q. D. g.), 
. )L la. Re in a Doña Victoria Eugc- 
¡a, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
in’tes y demás personas de la Augusta 
eal Familia, continúan sin novedad en 
u importante salud.

(Gacetas 17 al 19 Mayo de 1929)

IIXISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  
Núm. 588

í limo Sr.: Hallándose vacantes dife- 
vmes Secretarías de
-rimera categoría y de Diputaciones pru-
"TmAi Key (q. D. g.) se ha sevido

NUM.

Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento 
respecto de cada una, de conformidad 
con los preceptos de la Real orden de 8 
de noviembre de 1925, o bien en la de 30 
de marzo de 1927, publicando la relación 
de opositores aprobados y respecto de los 
que no figuren ni cu una ni en otra de las 
precitadas disposiciones y no conste su 
cualidad de Secretario, reclamaran los 
oportunos datos a la Dirección general 
de Administración de este Ministerio.

6.° De igual modo, y luego de trans
currido el plazo de presentación de ins
tancias, las Corporaciones, por conducto 
to de sus respectivos Presidentes, comu
nicarán a los Gobernadores civiles res
pectivos los nombres y circunstancias 
que concurran en los aspirantes que hu
bieren solicitado directamente, ante las 
Corporaciones citadas, tomar parte en el
presente concurso. .

7." Las dudas que puedan surgir, tan
to en los Gobiernos Civiles como en las 
Corporaciones respectivas, sobre la capa
cidad o circunstancias do los solicitantes, 
deberán consultarse a esa Dirección ge- 

r, i neral de Administración, que las resol-
*'ieiá n irtir de la publicación cu la verá con vista del expediente personal 

a., Xhfdrid v durante el plazo de de cada interesado.
tre nbi dí-iq hábiles queda abierto con- 8.° Solamente sera obligatorio para

bo d(^p?Pt n-ios de la indicada catego- soliciten las Secretarias de Diputaciones 
kinHuMoVen el Escalafón de su clase, vacantes y no desempeñen este c. 
^"¡'11 ni •irticulo 20 del Reglamento de justifiquen ante la Corporación nccubai . í-^e agLto d^n mente su cualidad de Letrado,.

setiembre de 1925 y 6 de abril de los concursantes alegar los mei tos. que u l  septiemoie uu . eUog concurran y de presentar los do-
3 o Para so’icitar las plazas de Se- cumentos acreditativos de los mentes cb- 
S0? Plazo 9oe se eone^
te concurso los1 aspirantes, además de de para la presentación de instan cías

en él Cuerpo de, Secretarios de remitidas, por el Gobierno cix d a Jos 
Primera categoría, tendrán que acredita i 
<¡6 modo fehaciente que poseen el titulo 
'-te Abogado, a no ser cine en la actualidad 
sean Secretarios de Corporación proMii- 
"¡al, a tenor de lo dispuesto en el articu- 
to 19 del Reglamento de 22 de noviembre 
^ 1925. , ..4.° Los concursantes podran solicitar j 
tas vacantes que se enumeran a conti
nuación, bien en instancia dirigida a ex- 
oelentisimo señor Gobernador civil de la 
Provincia a que correspondan las vacan- 
tcs, o en escrito elevado a los i‘residen
tes de las Diputaciones o a los Alcaldes 
ríe los Avuntamientos cuya Secretaria se 
náyade proveer; en el primer caso, en 
"na sola solicitud pueden pedir las vacan
tes existentes en la misma provincia, > 
en el segundo, se dirigirán por separado 
a cada uno de los Presidentes de las Cor-

■ Poraciones provinciales o municipales en 
'De esté vacante el cargo de que se
trata. "

5.a Los Gobernadores ante los que se 
Presenten las precitadas instancias, al 
terminar el plazo que se otorga para la 
Presentación de las mismas, comunicaran 
a cada uno de los Ayuntamientos intere
sados, relación circunstanciada do los in
dividuos tiue hubieren solicitado la res 
Pectiva Secretaria, añadiendo, respecto a 
los aspirantes, las circunstancias que apa- 
fezcan en el escalafón provisional del

r -iqhwes órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Rn!1?rTXFS Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuvo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de

11. En el caso de que las precitadas 
Corporaciones dejen transcurrii (s 1 - 
zos legales sin resolver el WUb®- 
el de que acuerden no resolverlo o en el 
de que hagan un nombramiento i lega , 
se las considerará decaídas deti। iit . 
mente en su derecho, y de contoun.dad 
eon lo taxativamente dispuesto * 
ticulo28 del Reglamento citado, 
ránsin demora a eievar las 1 cíam , 
documentos presentados l^^ 
tantos y certificaciones de Josacueidos 
que hayan adoptado, a este Min ste 
para, que por el. misino se haga el n > 
bramiento del concursante al que as sta 
mejor derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

12. De conformidad con lo dispuc. 
en el artículo 27 del Reglamento aludido 
el concúrsame que renuncie tres J s ‘
una Secretaria perderá el derecho de 
concursar vacante durante los dos anos
siguientes a la. tercera renuncia.

13 Si un concursante luese designa 
do simultáneamente para dos o mas. - • 
cretarías deberá optar por ana de e l u  
en el término de cinco días,:a cont. ei ? 
de la publicación de su nombramie 
la Gaceta comunica mío la opeion al A\ u 
tamiento en que haya sido elegido > a 
esa Dirección general de Admmisti acio , 
en el caso de que mi Secretario des na 
do para más de una Secretaria nc t erci 
tara su derecho de opeion dentro del pía 
za que se cita se entenderá qm >1 che le 
la Secretaría de mayar sueldo o - ,
Avuntamiento de mayor numero de ha
bitantes en igualdad de retribución.

14. Los Ayuntamientos, a la v cz que 
eleven a esa Dirección general la ce t 
ticación acreditativa del 
del Secretario designado
lista, aprobada por el p!eno, e «a que 
colocarán a todos los demas
por el orden de mayor a menoi pie c. - 
cia que acuerde la Orporacuon, c(on el 
fin de que ese Gentro, en el caso 1 
no tome posesión el elegido proceda a 
designar otro de los solicitantes, e\■ ^uid 
así la demora que sufren los concursant..

Idem de Barcelona, Ayuntaminto de 
San Baudilio de Llobregat, con 5.100.

Idem de Cáccrcs. Ayuntamiento de 
Montánchez, con 5.0uo.

Idem de Cádiz, Ayuntamiento de Pra 
do del Rey, con 5.000.

Idem do ídem, Ayuntamiento de Rota, 
con 6.000.

Idem de ídem. Ayuntamiento de Los 
Barrios, con 5.o im>.

Idem de Córdoba, Ayuntamiento de 
Fueuteovccuna. con 7.U00. .

Idem de Coruha, (La), Ayuntamiento 
de Nova., con 6.000. .

Idem de idem, Ayuntamiento de Boi 
morto, con 5.00o. .

Idem de idem. Ayuntamiento de Ruis, 
con 5.00U.

Idem de Ciudad Real, Ayuntamienio 
de Malagón, con 5.000.

Idem de idem. Ayuntamiento de 1 i<e 
drabuena, con 6jo .) ,

Idem de Guadalajara. Secretaría de l.i 
Diputación provincial, con 10.000.

Idem de Madrid, Ayuntamiento de i.l . 
con 20.000 con cargo al presupuesto ordi
nario y 5.009 al del Ensanche.

Idem de ídem, Ayuntamiento de ^\a- 
valcarnero, con 5.000.

Idem de Murcia, Ayuntamiento de
Fuente-Alamo, con 6.000.

Idem de ídem. Ayuntamiento 
tuna, con 5.000.

Idem de Lugo, Ayuntamiento

de For-

de Po'.
con 5.000.

Idem de idem, Ayuntamiento de Las
tro de Rey. con 5.000.

Idem de Logroño. Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros, con 5.000.

Idem de Oviedo, Ayuntamiento de El 
Franco, con 5.0ou. ,

Idem de Orense, Ayuntamiento de i.i
Vega, con 5.000. .

Idem de ídem, Ayuntamiento de botm-

Avuntamientos y Diputaciones respecti
vos la relación circunstanciada de los so
licitantes que en el Gobierno hayan pi e- 
sentado su instancia, será convocado el 
Pleno de la Corporación respectiva a se
sión extraordinaria, a fin de proceder a 
designar reglamentar ¡mente entre, los 
concursantes el que haya de desempeñar 
la Secretaría, dando cuenta ¡mediatamen
te al Gobierno civil y a esa Dirección ge
neral de Administración de la designa 
ción hecha, con remisión de certificación 
del acta, cuvo documento dberá estar en 
el Ministerio en el plazo máximo de trein
ta días, a contar desde que termine el 
marcado para recibir las solicitudes.

10. El concursante designado por el 
Pleno de la Corporación respectiva para - 
ocupar la Secretaría vacante en la inis' 
ma tomará posesión del cargo denb o del, 
plazo de treinta días, que las Qisposicio- 
nes legales vigentes le conceden, acredi
tando previamente ante la Presidencia 
de la Diputación o de la del Ayuntamien
to por medio de los certificados oportu
nos, que observa buena conducta moral 
v de que no está procesado; de cuya po
sesión cumplidos que sean los requisitos 
antes mencionados, deberán asimismo 
las Corporaciones dar cuenta seguida
mente a la Dirección general de Adm p.-oviHcia de Alicante, Ayuntamie

nistración y al Gobierno cnu icbi cc i na Cün G ouo pesetas de sueldo, 
tivo. ' J

en la actualidad. ■ ., s15. La toma de posesión de una be 
cretaria significa la. renuncia total a i es
to de las plazas concursadas, v si el i ■ 
signado estuviera sirviendo en BWeda^ 
otra Secretaría, al tomar posesión de < 
nueva deja vacante inmediatamente la 
(pie desempeñaba. . a-A.-án16 Los Gobernadores civiles daian 
las órdenes oportunas para se inserte 
esta Soberana disposición en el 
Of ic ia l  de la provincia de su •
los Presidentes de las Corporaciones mu 
nidpales y provincialesmo de la publicación del anuncio a que 
hace referencia el párrafo ultimo del <u 
ticulo 22 del Reglamento orgánico de — 
<le L^q^de1^! orden pongo en cono- 
cimiénto de V. I. a los efectos opoitu . 
Dios guarde a V. I . muchos anos. Ma hid, 
13 de mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Administra

ción.

rás. con 6.000.
Idem de, ídem, 

Merca, con 5.000.
Idem de ídem, 

derne de Allariz, 
ídem do ídem, 

drenda, con 5.000.
Idem de ídem. 

Peroja, con 5.000.
Idem de ídem,

Ayuntamiento de

Ayuntamiento de
con 5.000.
Ayuntamiento

. Ayuntamiento

Ayuntunicnto

de

La

de dmi-
quera, de Ambla, con 5.00o. . ,

Idem de Falencia. Ayuntamiento ue
Astudillo, con 5.000. .

Idem de Pontevedra, Ayuntamie t ) (le
Campo de Lameiro, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento 
dondela, con 6.000. _

Idem de ídem, Ayuntamiento 
rro, con 5.000. .

Idem de idem, Ayuntamiento

Re

de Ba-

Relación que se cita
Ayuntamiento

cíente, con 5.000. ,
Idem de Santa Cruz deTenenie, Ay un

tamiento de Hermigua, con .>J.K)O.
Idem de Soria, Ayuntamiento dc.de- 

dinaceli, con 3.500.
Idem de Tarragona, Ayuntamiento de

Falset, con 5.000. . . q.Idem de Toledo, Ayuntamiento de lo- 
ledo (capital) 8.500. . p

Idem de ídem, Ayuntamiento de Lb 
caloña, con 5.000. . , .

Idem de Teruel, Ayuntamiento de Al 
cañiz, con 6.000. , , ,Idem de Valladolid, Secretaria d'1-a 
Diputación provincial, con I2.uuo.

M.C.D. 2022
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Idem de Valencia, Ayuntamiento de 

Carcagente, con 7.000.
Idem de Zaragoza, Ayuntamiento de 

Caspe, con 6.000.
(Gaceta 11 de mayo 1929)

** *
Dirección general de Administración

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido errores de copia 

al insertar en la Gaceta del dia 9 del mes 
actual la relación de nombramientos de 
Interventores de fondos, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada.

«En virtud del concurso anunciado por 
Real orden de 15 de febrero anterior, han 
sido nombrados Interventores de fondos 
de las Corporaciones que abajo se citan 
los señores que a continuación se expre
san; advirtiéndose que la publicación 
que se hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición regla
mentaria.

Madrid, 6 de mayo de 1929.—El Direc
tor general, Emilio Vellando.

Relación que se cita
D. Juan Ramírez Suárez, Arucas (Las 

Palmas).
D. Antonio. Martínez Funes, Alcañiz 

(Teruel). . ,
D. Antonio Medina Santamaría, Santo- 

ña (Santander).
D. Julio Blanco López, Consuegra (To

ledo).
D. Máximo Coca López, (Sargento de 

Artillería), Almodovar del Campo (Ciu
dad Real), en comisión.

D. Juan Cortada González, Boliullos 
del Condado (Huelva).

D. Miguel Frau Villalonga, Lluchma- 
yor (Baleares).

D. Juan Bautista Pandos Domingo, Bu- 
rriana (Castellón).

D. Fermín Fernández Posada, Fela- 
nitx (Baleares).

D. Eugenio González Moreno, Valen
cia de Alcántara (Cáceres).

D. Fermín Fernández Posada, San Vi
cente de Alcántara (Badajoz).

D. Felipe Ocaña Torrejón, Trujillo - 
(Cáceres). . mero 3 de la reorganización del Ejército 

_ de 29 de junio de 1918, la Comisión pro- 
(Jñeii). , vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi-

D. Julio Blanco López, Mancha Real ? nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
- o i litar de esta provincia, ha resuelto que 

, D. Enrique Villaverde Alcain, Taran- * los suministros que los Ayuntamientos de 
con(Cuenca)._ _ ' esta provincia hayan hecho a las tro

pas del Ejército y Guardia Civil duran
te el mes de abril último deberán liqui
darse y abonarse con -arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan a continuación:

D. Nicolás Bellido Robles, Andújar 
(Jaén).

D. Julio Blanco López, Alcaudete 
(Jaén).

D. Tomás Isaía Díaz, Mora (Toledo).
D. Miguel Jiménez Pérez, La Carolina 

(Jaén).
D. Máximo Coca López (Sargento de 

Artillería^, Fernán-Núñez (Córdoba), en 
comisión. .

D. Julio Blanco López, Moratalla 
(Murcia).

, D. Juan Otero Sastre, Toledo (Diputa
ción provincial).

D. Dionisio Gallego Calvo y Arteaga, i 
Falencia.

D. Enrique Martínez Millán, Almansa | 
(Albacete).

D. Pedro Isidro Corrales Barenengoa, 
Barcarrota (Badajoz,.

D. Antonio Milla Ruiz, Jódar (Jaén).
D. Baldomcro Sánchez Cañete y Sán

chez, Alcalá la Real (Jaén).
D. Manuel Pérez Vera (Sargento de 

Artillería), Getafe (Madrid), en comisión.
D. Salvador López Román, Colmenar 

de Oreja (Madrid).
D. Julio Martín Guzmán, Colmenar 

Viejo (Madrid).
D. Fermín Fernández Posada, Tinco 

(Oviedo).
D. José Mesa Pérez, Ribadeo (Lugo).
D. Dionisio Gallego Calvo, Laviana 

(Oviedo).
D. Faustino Gosalvo y Gosalvo, Alge- 

mesí (Valencia).
D. José Suárez Rodríguez, Villanueva 

de la Serena (Badajoz).
D. Rafael Fabra Compte, Nules (Cas

tellón).»
(Gaceta 15 mayo de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1185

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Construcción
Hasta las trece horas del dia 3 de— ju

nio próximo se admitirán en el Negocia
do de Construcción de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento y en todas las Jefa
turas de Obras Públicas de la Península, 

a horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la segunda subasta de las 
obras de un grupo de tres alcantarillas 
de dos metros 40 centímetros de luz, .so
bre el torrente de Rafal-Garcés, en el 
kilómetro 26 de la carretera de Palma al 
puerto de Alcudia, cuyo presupuesto as
ciende a 25.677'45 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 
770'32 pesetas.

, La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras Públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia 8 de 
junio, a. las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su proposi
ción estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición se presenta rá en pa
pel sellado de la clase sexta (3'60 pese
tas) q en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el apar
tado A) del Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 ^Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de traba
jo (¡ue se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y disposiciones posteriores.

Madrid, 14 de mayo de 1929.—El Di
rector General, Gelabcrt.

* * *
Núm. 1164

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú-

Ración de pan de G50 gramos . 
Idem de cebada de 4 kilógr 
Idem de paja, de 6 ídem .
Litro de aceite..................

Pesetas

0'378 
1'790 
0'476 
2'230 
0'520 
0' 120 
0'220 
0'040 
0'105
2'300 
3'500

amos

Idem de petróleo. . 
Idem de vino . . . 
Kilogramo de carbón 
Idem de leña . . . 
Idem de paja larga . 
Idem de carne de vaca
Idem de ídem de carnero. .

Palma 16 de mayo de 1929.
sidente, José Morelí—P. A. de la- C. P.— 
El Secretario, Miguel Pont.

—El Pre-

.*
Núm. 1169

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

En el encabezamiento del anuncio de 
las subastas de conservación de carrete
ras de esta provincia publicado en la Ga
ceta de Madrid del dia 14 del mes actual 
aparece la palabra Barcelona debiendo 
ser Baleares.

No podiendo publicarse la debida rec
tificación antes del día 20 del actual o sea 
dentro del plazo señalado para la admi
sión de pliegos, se prorroga este plazo 
hasta el dia 6 de junio próximo y las su
bastas se verificarán ante esta Jefatura 
el día 11 del indicado mes a las 11 horas.

Palma 16 de mayo de 1929.—El Inge
niero Jefe, J. M. de Lara.

* * *
Núm. 1151

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Rendidas las cuentas anuales del Pre

supuesto, la del Patrimonio municipal y | 
la Depositaría de este Ayuntamiento có- I 
rrespondientes al ejercicio último de 1928, I 
estarán expuestas al público en la Secre- I 
tarta con sus justificantes durante el pía- *

| Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente y Ayunta
miento Pleno en las sesiones celebra
das durante el raes de febrero de 1927.

Comisión 'municipal permanente
Sesión ordinaria de 2 de febrero de 

1927.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los 
Tenientes de Alcalde señores Del Amo y 
Alvarez Margarida.

Acuerdos:—Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasa- . 
do mes de enero.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Aprobar varias cuentas.
Fijar la siguiente tasa al pan mahonés. I 
Pieza de 2 kilos a 0'65 pesetas el kilo. I 
Pieza de 1 kilo a 0‘67 el kilo. I

zo de quince dias hábiles contados desde 
e! siguiente al en que aparezcan inserta- 
dis en el B. O. de la Provincia, durante 
cayo plazo y ocho dias más podrán los 
habitantes de este término presentar re
clamaciones o reparos contra las mismas.

Son Servera 15 de mayo de 1929.—El 
Alcalde, Juan Nebot.• * * *

Núm. HG2
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el apéndice al amillaramien- 

to que ha de servir de base para la con
fección del repartimiento de la Contribu
ción territorial sobre la riqueza rústica y 
pecuaria, de este término municipal para 
el próximo año de 1930, estará expuesto 
al público a efectos de reclamación por 
espacio de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia y 
transcurrido que sea el referido plazo, 
ninguna será atendida.

Porreras 15 de mayo de 1929.—El Al
calde, Jaime Vaquer.'

Pieza de 1/2 kilo a 0'67 pesetas p’ i- 
Autorizar al señor Alcalde ¿-ir kl!°- 

señale el dia del mes de marzo en . . 
de celebrarse la fiesta del árbol 
rir los árboles que han de plantaiV 
Parque de Bella vista. Se en "i

Señalar al perrero-lacero la i-Pi.a 
cion mensual de cien pesetas v el m-l 
de ciencuenta céntimos por'nerrn 10 
capture de la vía pública falto de 
diciones. c Con

Solicitar de la Diputación provinch' 
la correspondiente subvención nar. ■ TeTr"0 de la Escuela E1^

Adjudicar a D. Juan Manent Vieh lt- 
por hi cantidad de 195 pesetas la inibr,.’ 
sion de doscientos ejemplares del ké . ’ 
mentó sanitario de este Municipio. '

Conceder licencia a D. Miguel M- - 
Presidente de la Sociedad «Iberia - m/, 
instalar en el frontis de la casa mnL ? 
Ifl, de la calle del Pintor Calvo B 
social, un asta de bandera y un soporte 
para una luz exterior.

Satisfacer al jardinero D. Juan Riua,. 
veis 35 pesetas, valor de las semillas 
plantas y trabajos extraordinarios prés 
tados durante el mes de enero.

Crisis del trabajo:—La Comisión Mu
nicipal Permanente se enteró del oficio 
del señor Secretario general de la Confe
deración Nacional Trabajo^ Comité de es
ta ciudad, agradeciendo al Avuntamien- 
to las 15.UD0 pesetas votadas para dar 
ocupación a obreros faltos de trabajo, e 
interesando se procure proporcionar ocu
pación al mayor número posible de jor
naleros puesto que aun hay muchos que 
carecen de ella y de esta manera se ali
viaría. la triste situación en que se en
cuentran muchos hogares a causa de la 
crisis del trabajo.

El señor Alcalde enteró a la Berma-

Núm. 1163
Aprobado por la Comisión Municipal 

Permanente un proyecto de Presupuesto 
Municipal extraordinario para la termi
nación de varias obras municipales, esta
rá de manifiesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación por espacio de 
ocho días hábiles, durante los cuales y 
los ocho días siguientes podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen conve
nientes. •

Porreras 15 de mayo de 1929.—El Al
calde, Jaime Vaquer.

* * * 
Núm. 1180 

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA 
Acordado por el Ayuntamiento Pleno 

en sesión del día 31 de diciembre último, 
que el Reparto General de Utilidades a. 
regir en el actual ejercicio sea el del 
anterior, con las alteraciones consiguien
tes por altas y bajas, estará el mismo ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince há
biles a contar del siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O., durante cu
yo plazo y tres días más se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se pro
duzcan.

Santa Eugenia 18 de mayo de 1929.— 
El Alcalde, Bartolomé Bibiloni.

* * * 
Núm. 1160

I AYUNTAMIENTO DE MAMON
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

en sesiones de 6 y 15 del actual mes, un 
presupuesto extraordinario para obras 
exigidas en el Teatro Municipal, obras

1 complementarias y mobiliario del Grupo I 
Escolar «Primo de Rivera», estudios y I 
obras de abastecimiento de aguas, alean- I 
tarillado y otras de primer establecimien- I 
to, queda de manifiesto al público en la I 
Secretaría de esta Corporación por térmi- I 
no de quince días, durante el cual y quin- I 
ce dias más podrán los vecinos presentar I 
las reclamaciones que estimen con ve- | 
nientes, ante el Sr. Delegado de Hacien- I 
da de la provincia, con arreglo a los artí- I 
culos 301 del Estatuto, 6.° del Reglamen- I 
to de Hacienda Municipal y al Real De- I 
creto de 5 enero de 1926.

Mahón diez y seis de mayo de mil no- I 
vecicntos veintinueve.—El Alcalde-Pre- I 
sidente, Antonio Victory.

*"*
Núm. 558

nenie de (pie el Municipio tenía en la ac
tualidad ocupados cien jornalerosen obras 
municipales; que en la lista abierta para 
conocer los sin trabajo, figurar 128 obre
ros a quienes no se ha podido dar coloca
ción por carecer de medios; y que habla 
interesado a los propietarios de fincas 

■ rusticas, para que procuraran, cuandu 
I menos, conservar los jornaleros que en 
I la actualidad sostienen' y que, a serles 
I posible, faciliten trabajo a otros.

Y se levantó la sesión.
I Sesión ordinaria del día 9 de febrero 
I de 1927.—Presidió el señor Alcalde don 
I Antonio Victory Taltavull, asistiendo los 
I tenientes de Alcalde señores del Amo. 
I Conforto, Alvarez Margarida v Taita- 
I vull.

, Acuerdos: Aprobar el acta de la se- 
I sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de ingresos de 

I enero de la Administración de Arbitrios 
I Municipales con un total de 20.673'07 pe
I setas.

Conceder las licencias siguientes:
A don Lorenzo Riera Carreras, para 

I revocar la fachada número 25, de la ca
I lie de San Cirilo.

A don José Barber Molí, para colocar 
I canalones en el frontis número 5, de la 
I calle de San Jaime.
I A don José Pons Molí, para colocar 
I un anuncio en la columna que sostiene la 

farola del alumbrado público de la Plaza 
del Carmen.

Efectuar obras en la Casa de Misen- 
cordia para habilitar un dormitorio para 
las hermanas y otro para las niñas. .

Adquirir varios objetos para el Gabi
nete Rongenológico Municipal. .

Quedar enterado de la R. O. de 4 del 
actual (Gaceta 5), dictando reglas sobic 
dimisiones y nombramiento de conceja
les durante el período de suspensión par
cial del Estatuto Municipal.

A estudio: De los señores conceja
les:

Reglamento aprobado por el Segundo 
Congreso Nacional Municipalista y some
ter a la resolución del Ayuntamiento 
Pleno si esta Corporación ha de formal 
parte de dicha Unión.

Y se levantó la sesión. _
Sesión ordinaria del día 16 de

de 1927.—Presidió el señor Alcalde d0^ 
Antonio Victory Taltavull, asistiendo K9 
Tenientes de Alcalde señores del Amo,
Conforto, Alvarez y Taltavull. , aP. 

, Acuerdos: Aprobar el acta de h* SG 
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de Benefice'ic1 

de enero último y las del Teatro Prun 
pal de presente mes. ,r¡.

Quedar enterado de la R. O. del 
nisterio de la Gobernación dando las^ 
cias, a propuesta de esta Ferina mente- ‘ 
Inspector de 1.a Enseñanza de esta P 
vincia don Fernán Leal y Crespo, Por j 
celo demostrando en el 'cumpliinient0
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sus deberes profesionales, procurando por 
todos los medios a su alcance la mayor 
difusión en la enseñanza.

Conceder licencia a don Jaime Huguet 
Sintes para cambiar una puerta, de la ca
sa número 20, de la calle del Rector y 
construir un vado en la acera.

Construir una puerta para el cierre 
del parque de Bella vista.

Sobre la Mesa: Se acordó queden so
bre la mesa las cuentas municipales del 
segundo semestre le 1926 con Los docu
mentos que las acompañan, para el debi
do examen y redacción de la Memoria 
correspondiente, a fin de que en su día 
puedan ser expuestas al público y some
tidas a la aprobación del Ayuntamiento 
Pleno.

Reunión del Pleno: Convocar al Ayun
tamiento Pleno a sesión extraordinaria 
para el día 23 del actual al objeto de re
solver los asuntos siguientes:

l.° Estudia]' el proyecto de presu
puesto extraordinario formado por la per
manente y fijar las condiciones del em
préstito que como ingreso de dicho presu
puesto se trata de emitir.

2 .° Circular de la Diputación provín- 
de Baleares relacionada con la formación 
de mi nuevo plan que fije el orden de 
preferencia para la construcción de los 
caminos vecinales incluidos en el vigen
te, estableciendo como única norma para 
señalar el orden de prelación la baja ofre
cida por el respectivo Ayuntamiento 3’ en 
igualdad de baja dar preferencia a aquel 
cuya baja sea mayor y más eficazmente 
garantida.

3 .° Reglamento aprobado por el Se
gundo Congreso Nacional Municipalista 
por si se cree conveniente formar parte 
de la Asociación. '

V se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 23 de febrero 

ile 1927.—Presidió el señor Alcalde don 
Antonio Victoiy Taltavll, asistiendo los 
Tenientes de Alcalde señores del Amo, 
Conforto, Alvarez y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
. Aprobar el acta de remate de sumi- 

mstro de víveres hasta el 30 de junio a 
los Establecimientos municipales ¡de Be
neficencia.

Conceder H dias de licencia al Guar
dia Municipal don Bartolomé Mari.

A cimbrar con sujeción a las disposicio
nes vigentes un dependiente de la Admi
nistración de Arbitrios municipales para 
'■nói ir la vacante producida por falleci- 
nnento de don José Sintes Sintes.

Conceder las licencias siguientes:
A don Victoriano Seaonc para colocar 

nía balustrada eu la fachada número 12, 
b 16 de la calle de San Juan 3' una ca
n conductora de aguas de lluvia a la calle.

vi 'r (í011 Fuguet Sintes para le- 
antar dos cocheras en el cercado que

1 osee en la calle de Campamento.
1 fA don Pedro Triay Pons para reparar 

1 acnada 3- cambiar una puerta de la ca- 
numero úrdela calle de Pi y Mar-

(l°n Miguel Riera Salas para abrir 
í^íi puerta en el frontis número 16 de la 
Gl|Ic de San Sebastián.
la el contrato de arriendo de
seo , Ci a de terreno que el Municipio po- 
EiibívVa extremidad de la calle de Santa 
I,' '‘‘a’ exigir el pago de los importes de 
anlíU ^d08 devengados; v estudiar la 
“Piicíicion que debe darse.
zafiS?c arienterado de haber sido autori- 
con t-- JCir e señor Delegado de Hacienda 
pre-nL? la 19 del actual, la ejecución del 

^ puesto ordinario para este año.
de h- ^amzar la Comisión Inspectora 
la )rad se están efectuando para 
del teri-Ura de nL,evas vías y preparación 
ePrii-nn rinOrPara edificar el grupo escolar 
te al ^vera», nombrando Presiden- 
y Voei1nieníe de Alcalde señor Taltavull 
setí va Gs 08 Concejales don Juan Pon- 1don Bartolomé Carreras.
eStudialáau^ señor Arquitecto 
^iprianor ln,stancia producida por don 
frenos -it a‘¡cía Y otros propietario de te- Clav^PA^dos en la Avenida de J. A. 
entrada ^Prendidos entre el portillo de 
deios enn-t a 1,10ria Costabella 3’ los edi- 
venir» .^^'’.^dos P°r el «Hogar del Por- 
^nstruv iL^^d0 (lue el Ayuntamiento 
Pondient^ vCe.ra con el múrete corrcs- 
ción de 1N. ] ligándose ellos a la coloca- 

térro»'A baidosas 3- a facilitar éstas y 
se necesite.

ta del AimA ai.Fleno el acuerdo de la Jun- 
oetubre 11^P10 de Empleados, de 4 de 
^Oriiún d» il?’ de satisfacer del fondo 
descuemnJ ?l°,ntepío el importo de los 
^ Pensionn- 1 haberes de jubilación v sé 1,OS d0 viudedad V huéi-fanos.

leauto la sesión.

Ayuntamiento pleno
Sesión extraordinaria del dia 23 de fe

brero de 1927.—Presidió el señor Alcalde 
don Antonio Victoiy Taltavull, asistiendo 
los Concejales señores del Amo. Confor
to, Alvarez, Taltavull, Ponsctí, Goñalons, 
Orilla, Botella, Escalas, Carreras, Pons 
Montanari, Cardona, Hernández, Monea
da 3’ Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Ofrecer a la Excelentísima Diputación 
de Baleares los terrenos que sean necesa
rios para construir la Avenida de Alfon
so XIII, que ha de poner en comunicación 
directa el puerto con la ciudad y el resto 
de la isla.

Formar parte de la Unión de Munici
pios españoles.

Aceptar la segunda solución del pro
yecto para, permutar con Guerra un edi- 
fieio que posee en la calle de Santa Ceci
lia, con el trozo de calle comprendido en
tre las de Bellevista y Santa Cecilia, ofre
ciéndose el Ayuntamiento a sufragar los 
gastos de deniolición de la casa número 
70, de la calle de Santa Cecilia, así como 
la reconstrucción de muros de cerca 3* las 
obras de ornato de la fachada Norte del 
edificio que ha de subsistir, empleando 
los materiales del derribo que sean apro
vechables para los muros de cerca v para 
el relleno de lo que ha de ser vía pública; 
debiendo Guerra facilitar medios de co
municación con el exterior a la cochera, 
hoy existente enclavada entre sus edifi
cios

Y se levantó la sesión.
Segunda sesión extraordinaria del día 

23 de febrero de 1927.—Presidió el señor 
Alcalde don Antonio Victory Taltavull. 
asistiendo todos los señores Concejales 
que componen este Ayuntamiento, a ex
cepción del señor Socías,

Acuerdos: Aprobar el Presupuesto ex
traordinario formado por la Comisión mu
nicipal permanente en sesión de 21 de 
enero último, introduciendo en el mismo 
los siguientes aumentos:

Peset as
In g r e s o s

Productos calculados por la venta 
de tierras, materiales 3' solares 
procedentes de las fincas que 
han de adquirirse para la cons
trucción del proyectado grupo 
escolar «Primo de Rivera». . 8.U00

Ga s t o s
La partida consignada para aten

der a las obras complementa
rias que han de efectuarse en el 
nuevo Mercado de pescados, 
quedó aumentada en . . . . -1.000 

Se asignó partida para obras de 
continuación del muro de sepa
ración del Andén con el Paseo 
de la Alameda, en otros paseos 
y jardines, y ornamentación de 
calles y plazas......................4.000
Aprobar las Bases para el em

préstito.
Y se levanto la sesión.
Aprobados por la Comisión municipal 

permanente en sesión celebrada el dia 2 
de los corrientes.

Mahón, a 11 de marzo de 1927.—El Se- 
cretario.—V.° B."—El Alcalde, Antonio 
Victory.

* * *
Núm. 873

Exracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión permanente 3' Ayuntamiento 
Pleno en las sesiones celebradas du
rante el mes de marzo de 1927.

Comisión municipal permanente
Sesión ordinaria del dia 2 marzo de 

1927.—Presidió el señor Alcalde Don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores del Amó, Con
forto y Alvarez Margarida.

Acuerdos:—Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar las actas de las dos sesiones 
extraordinarias celebradas por el Ayun
tamiento pleno el dia23 de febrero último.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar los extractos de las actas de 

las sesiones celebradas durante febrero 
último. ,

Aprobar la distribución e inversión de 
fondos para este mes.

Quedar enterado de la Real Orden de 
23 de febrero de este año, Gaceta 26 idem 
disponiendo que los preceptos contenidos 
en los artículos 5.", 9/' 3’ 10.° 3' concor
dantes de la Real Orden de 21 de julio de 
1925, referentes a la forma en que han de 
satisfacerse los recursos municipales re
caudados por la Hacienda, queden com
pletados con las reglas que se indican.

Por el propietario de la casa número 
31, de la calle de Santa Cecilia, se proce-

derá seguidamente a cegar el pozo negro 
de la misma, que inutilizará y rellenará 
para evitar los derrames que van a la 
cisterna de una casa contigua.

Sostener para .este mes la misma tasa 
que viene rigiendo para el pan mahonés.

Quedar enterado de que se produjo un 
beneficio líquido de 472‘55 pesetas en la 
función que a favor de los Establecimien
tos municipales de Beneficencia se celebró 
en el Teatro Principal el dia 21 de lebre
ro último, y que se demuestre el agrade
cimiento de esta Corporación a cuantos 
contribuyeron al buen resultado de la. 
función.

Publicar las listas definitivas de Com
promisarios para la elección deSenadores.

Por de momento quedará sin cubrir la 
vacante de Dependiente déla Adminis
tración de arbitrios producida por falle
cimiento del que la desempeñaba.

Exponer al público a efectos de recla
mación el Padrón del Impuesto sobre in
quilinato del año en curso.

, Proceder en época oportuna al reco
rrido 3’ blanqueo por cuenta de los pro
pietarios, de los panteones y casetas de 
los Cementerios de esta ciudad.

Sustituir por macetas los jardinillos 
en que están sembradas las palmeras de 
la Plaza de Colón.

Alquilar por meses, a razón de cinco 
pesetas, a don Antonio Juanico Triay, la 
parcela que el municipio posee en la ex
tremidad de la calle de Santa Eulalia.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 9 de marzo de 

1927.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los Te
nientes de Alende señores del Amo, Con
forto, Alvarez Margarida 3* Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de ingresos de la 

Administiación de Arbitrios Municipales 
de feberro.

Aprobar las cuentas de gastos de fe
brero de los Establecimientos Municipa
les de Beneficencia.

Nombrar auxilia]1 de sepulterero do 
San Clemente, con la retribución de 60 
mesetas anuales, a don Marcial Sintes 
Tuduri para cubrir ¡a vacante producida 
)or fallecimiento de don Bartolomé Pons 
Pudurí

Adquirir cuatro retratos de S. M. el 
Rey, cuatro crucifijos y una mesa para, 
las sesiones de la Escuela Nacional de 
niños dirigida por el señor Socías.

Conceder las licencias siguientes:
A don Juan Olives Pons, para elevar 

el frontis 3' madificar aberturas de la casa 
número 161, de la calle de la Infanta.

A don José Carreras Tuduri, para 
abrir una puerta en la pared del cercado 
que posee en el camino de Llumesanas.

Declarar con motivo suficiente para 
suponer la ausencia de don José Gonzá
lez Jorge por más de diez años en igno
rando paradero y en su virtud reconocer 
a Sebastián González Florit el derecho 
a solicitar prórroga de primera clase co
mo hilo único de. madre pobre a quien 
mantiene.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 16 de marzo de 

1927.—Prisidió el señor Alcalde don An
tonio Victoiw Taltavull, asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores del Amo, Con
forto, Alvarez Margarida el Suplente 
señor Pons Montanari.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Conceder licencia a los siguientes pa

ra efectuar obras:
A don Lorenzo Sintes en la casa nú

mero 8 de la calle de San Cirilo.
A don Sebastián Callejas de la casa 

núm. 160, de la calle de la Infanta.
A don Francisco Sanz Palliser en la 

casa núm. 114, de la calle del Carmen.
A don Lorenzo Sintes en la casa nú

mero 34, de la calle de San Elias.
A don Bartolomé Olives Carreras pa

ra reconstruir la casa núm. 5, del caserío 
de Llumesanas.

Al Presidente de la Comisión Local de 
«El Hogar del Porvenir» para construir 
una casa, en la Avenida de J. A. Clavé, 
frente el Cuartel de Santiago.

A don Rafael Rossclló Olivar para 
construir una cochera junto la casa de re
ferencia de Ipárrafo anterior.

Subvencionar con 300 pesetas a don 
Cipriano García 3* otros propietarios de 
solares situados en la. Avenidíi de J. A. 
Clavé comprendidos entre la entrada a la 
noria del señor Costabella hasta los edifi
cios construidos por la. Sociedad «El Ho
gar del Porvenir», para que puedan des
montar 3r poner en condiciones la faja de 
terreno que ha de comprender la acera.

Por los señores Presidente de la Comí-

3
sión de Fomento 3' Arquitecto Municipal 
se señalará la. línea a que ha. de sujetarse 
don Juan J. Vidal y Mir para edificar en 
el solar que posee en la calle de Hanno- 
ver formando esquina con la del Retiro: 
calcular, a razón de 50 pesetas metro cua-1 
drado el valor déla faja que ha de ceder
se a la vía pública, y autorizar a dicho 
señor para recoger las aguas pluviales 
que bajan por la calle de Hannover.

Autorizar a don Vicente Villalonga 
Carreras para establecer un puesto de 
venta de carnes vacunas 3' lanares en el 
Kiosco número 7,- del Mercado del Car
men, debiendo satisfacer 125 pesetas men
suales y demás que vienen abonando los 
tablajeros establecidos en las casetas car
nicerías del mismo Mercado.

Quedar enterado de haberse comple
tado la instalación de Rayos X que está 
funcionando con mipv buen resultado en 
el Hospital Civil.

Expediente de expropiación forzosa.— 
Se acordó proceder a la. tramitación del 
expediente de expropiación forzosa para 
valorar el molino viejo 3* huerto de don 
Jaime Seguí y la casa núm. 115, de la ca
lle Conde de Cifuentes, perteneciente a 
doña Juana Pretus, inmuebles que se han 
de ocupar con motivo de la construcción 
de la calle del Duque de Crillón.

Presupuesto ordinario para 1928.—Se 
acordó incluir partida para adquirir el 
mobiliario 37 demás enseres indispensa
bles para el Juzgado Municipal de esta 
ciudad según nota que ha, remitido el se
ñor juez.

Se acordó incluir partida para fijar e 1 
1.110 pesetas el sueldo de entrada del Au
xiliar de Guarda Paseos, al que dejará el 
Ayuntamiento de facilitar casa habita
ción tan luego desocupe la. que viene uti
lizando en la plaza de la Explanada, cu
ya superficie ha de ocuparse con motivo 
de las obras de construcción de la Aveni
da de José M.a Quadrado 3' del Grupo Es
colar «Primo de Rivera».

se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 23 marzo de 

1927.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los te
nientes de alcalde señores del Amo, Con
forto, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Nombrar para este año encargado de 
la Real Fuente, de Santa Catalina a don 
Damián Moysi; propietario, 3' Celadores 
a los colonos don Antonio Gomila < >rfila, 
del predio es Beñul, y don Jerónimo Co
rnelias Gomila, de San Carlos.

Aprobar varias cuentas.
Quedó formada, la Memoria, correspon

diente a las cuentas del segundo semes
tre de 1926, acordando proponerlas al 
Pleno para su aprobación.

Quedar enterado con agrado del tele
grama del señor Alcade de Inca demos
trando su agradecimiento por las atencio
nes recibidas durante su estancia, en esta 
ciudad en unión de algunos de sus conve
cinos.

Autorizara don Antonio Meliá Andreu 
para traspasar la propiedad del kiosco nú
mero 7 3r 8 del Mercado del Carmen a fa
vor de ¿Ion Juan Vinent y Villalonga.

Aclarar el acuerdo tomado en la se
sión anterior al autorizar establecer un 
puesto de venta de carnes vacunas 3' la
nares en el número 7, del Mercado del 
Carmen en el sentido de que la cantidad 
de 125 pesetas mensuales ha de abonarse 
por mensualidades anticipadas y consti
tuirse además una fianza de 150 pesetas.

Conceeer un segundo plazo voluntario 
que terminará, el 15 de abril, para el pa
go del impuesto establecido sobre casinos 
y circuios de recreo, 3* carruajes de lujo 
correspondiente al primer trimestre del 
año en curso.

Nombrar a don Juan Mercadal 3' 
Pons, Vocal del Sindicato de caminos, 
sección de Tramontana y San Juan, para 
cubrir la vacante producida por ausencia 
de don Miguel Ferrer Mercadal.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 30 marzo de 

1927.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio V¡ctor3* Taltavull asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores del Amo Con
forto, Alvarez y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Contribuir con diez pesetas a la sus

cripción abierta para realizar en Santan
der el Jardín y fuente monumental de 
«Concha Espina

Aprobar la liquidación del presupues
to de Beneficencia del 2." semestre de 
1926.

Quedar enterado del R. D. de 22 del 
actual (Gaceta 24), disponiendo <|ue el día 
nueve de abril próximo, a las «'inte 3' 
tres horas, sea adelantada la hora, leg.il
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en sesenta minutos; que el día primero de | do de Hacienda la modificación inti d 
octubre del año actual, a las veinte y cida en la Ordenanza del RepartiLiiLi. o 
cuatro horas, se restablezca la hora ñor- General de Utilidades. ,
muí; v que en años sucesivos la designa- I 2." Oficio del Rvdo. Señor ^mwm - 
ción de fechas de cambio de hora, se ha- I de esta parroquia invitando el Ay unu

nnr R O miento a las funciones de Cuarenta Ho-
g Autorizar a don Luis Martos González ras, que han de tener lugar con motivo । 
para traspasar a favor de D. Carlos Moy- I de la festividad de Santa Eulalia. I 
si Seuret la propiedad del solar número I 3. T estado de los productos o ítem- | 
9 del tercer ensanche del Cementerio Ca- I dos durante el mes de enero pasado, i 
U.v? los conceptos siguientes:

Invitar a los herederos de don Juan Arbitrio sobre carnes, 1.439 36 pesetas.
Pons Nin para que modifiquen la parte de I Arbitrio sobre derechos de dcG i ,
acera del panteón que poseen en el ter- 170*25 id ,,
cor ensanche del Cementerio Católico, I ídem sobre Inspección sanitaria, 492 ..8 
para que guarde simetría con el resto de | ídem. .
la misma acera. , I Total 2.101'99 id.

Destinar a la Biblioteca publica de es- I Pedirallltrmo. br. Delegado de na
ta ciudad un ejemplar de cada una de las I cienda de la Provincia la prórroga que 
publicaciones oficiales editadas por el 1 autoriza la Real orden de Hacienda de n» 
Avuntamiento. . . del mes pasado para la implantación de

" Conceder licencia al Guardia Mimici- ia nueva Tarifa, de percepción del Arm- 
pal don Bartolomé Mari Torres para que | trio sobre carnes por el peso vivo ño 
pueda reponer su quebrantada salud. I ganado, por no disponer de los útiles ne-

Conceder licencia a los siguientes para I cesarios al efecto.
efectuar obras: Aprobar y publicar en el Bo l e t ín

A don Francisco Ferrer Ballester para I Of ic ia l  de la provincia el extracto uc 
reformar el zócalo de la casa número 4, I acuerdos tomados por esta Municipalidad 
de la calle de San Luis Gonzaga. | durante el mes de enero pasado.

A don Mateo Sabater Reas para revo- I Autorizar a Don Otto Frcehilich para, 
car v efectuar reformas en la. fachada nú- I instalar un motor eléctrico de un 11. I . en 
mero 208 y 21u de la calle de Pí y Mar- I ia cochera calle del Arreval accesorio 
11* 111^ 48Á don Braulio Pons Pérez para modiíi- I Designar a los Maestros de albañileria , 

car aberturas de la fachada número 15, I carpintería y herrería, D. Juan Gomila 
de la calle de San Manuel. I Saura, D. Francisco Sintes Sauz y Don

Reparar el afirmado de la Avenida, de I Rafael Petrus Villalonga, respectivamen- 
J. A. Clavé. . , . I te para, prestar los servicios propios de

‘ Pavimentar con chapa de hormigón fi- I su ramo, en los trabajos que les encomien- 
no la calle adoquinada, en mal estado, | de el Ayuntamiento durante la corriente 
que dá entrada al Paseo de Augusto Mi
randa. ..iPavimentar con jmacadan, lechado u 
otro sistema equivalente, de carácter eco
nómico, la calle del Doctor Orilla. ,

Quedar enterado de la resolución dic
tada en 16 de este mes por la Dirección 
General de Rentas Públicas, de que no 
procede acceder a la rectificación de la 
base de Contribución Industrial y de Co
mercio con que figura esta ciudad, por 
oponerse a ello la base 66 de Ordenación 
de la Contribución Industrial.

En tramitación: El señor Arquitecto 
formará el proyecto de ensanche del ca
mino que conduce a los Cementerios de

Conceder el servicio benéfico sanita- ' 
rio y socqrro mensual de dos pesetas cin
cuenta céntimos a la vecina Catalina 
Pons Pons.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 27 de 

febrero de 1928.—Presidió el señor Alcal
de Don Lorenzo Villalongzi de Febrer, 
asistiendo el Teniente 2." Don Bartolomé '

esta ciudad.
Quedó sobre la mesa el proyecto de 

Reglamento de la Banda de Música, for
mado por el señor Taltavull, Temente de 
Alcalde Inspector de la misma.

Y se levantó la sesión.
Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria de 30 de marzo 
de 1927.—Presidió el señor Alcalde don 
Antonio Victory Taltavull, con asistencia 
de los Concejales señores del Amo, Con
forto, Alvarez, Taltavull, Ponsetí, Goña- 
lons, Orilla, Moneada, Botella, Pons Mon- 
tanari, Escalas, Carreras, Hernández y 
Cardona.

Acuerdos: Aprobar las dos actas de las 
sesiones extraordinarias celebradas por el 
Ayuntamiento Pleno el dia 23 del actual.

' No imponer contribución especial a los 
propietarios de fincas del paseo de Augus
to Miranda para pavimentarlo de nuevo. 
Este acuerdo fué tomado por mayoría de 
votos. ' . , , _

Nombrar la Junta especial que ha de 
confeccionar el Repartimiento del cupo 
que durante el año actual corresponde a 
los habitantes de las compañías rurales.

Ratificar el acuerdo de 4 de otubre últi
mo de la Junta del Montepío de Empledos 
del Ayuntamiento, de satisfacer del fon
do común del Montepío el importe de los 
descuentos de haberes de jubilación y 
pensiones de viudad y huérfanos.

Y se levantó la sesión. .
Aprobados por la Comisión municipal 

permanente, en la sesión ordinaria que 
celebró el dia 6 del actual.

Mahón, a 22 de abril de 1927.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°—El 
Alcalde, Antonio Victory.

* * * 
’Núm. 567

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extractos de los acuerdos adoptados pol

la Comisión municipal permanente en 
las sesiones celebradas durante el mes 
de febrero de 1928.
Sesión semanal celebrada el día 6 de 

fecrero de 1928.—Presidió el señor Alcal
de Don Lorenzo Villalonga, asistiendo 
los Tenientes señores de Salort y Masca
ró. Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado: . .
Io Oficio del Señor Administrador 

de Rentas Públicas, participando haber 
sido aprobado por el limo. Señor Delegu

anualidad.
Quedó sobre la mesa para su estudio 

una. instancia presentada por los señores 
Presidentes de las Sociedades de este do- 
micilo «La Buena Semilla» «Paz y Unión» 
y «El Porvenir de la Vejez», interesando 
la construcción de un Hospital para epi
demias, fuera de la población, par a evitar 
su propagación caso de presentarse enler- 
melades contagiosas como ha sucedido 
otras veces.

Y se levantó la sesión. .
Sesión semanal celebrada el dia 13 de 

febrero de 1928.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los le- 
nientes Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- 
ri°r- . i,. 4. •Pasar a la resolución del Ayuntamien
to Pleno la instancia de las Sociedades 
«La Buena Semilla, Paz y Unión y El 
Porvenir de la Vejez» sobre construcción 
de un Hospital para epidemias fuera de
la pablación.

Nombrar a los Médicos Titulares Don 
Francisco Vinent y D. Pedro Cardona, 
para el reconocimiento de mozos del ac
tual reemplazo y revisión de anteriores y 
tallador a D. Bernardo Sintes Gomila.

Encargar tablillas de metal esmalta
do con la respetiva numeración para co
ches y carros. , .

Conceder el servicio benéfico sanita
rio a las vecinas Catalina Mercada! Llo- 
rens y Rosa Expósita y un socorro men
sual de dos pesetas cincuenta céntimos.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 20 de 

febrero de 1928.—Presidió el señor Alcal
de don Lorenzo Villalonga de Febrer, 

' Sa-asistiendo los Concejales señores de 
lort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la 
terior.

Quedar enterado:
l.° Oficio de la Junta Insular

an

de
Abastos, fijando el precio de 72 pesetas el 
quintal métrico de harina para pan fami
liar, durante este mes y 0'72 Ptas. el kilo 
de Pan elaborado con la misma

Carta del Sr. Alcalde de Mahón, ma
nifestando que la Srta. Catalina Coll de 
esta vecindad ha aprendido el manejo de 
la máquina «Dubied» y se halla dispuesta 
a dar la enseñanza de la misma a los que 
lo deseen en Alayor.

Quedó sobre la mesa para su estudio 
una instancia del Sr. Hijo de D. Juan Sin
tes, proponiendo el seguro contra incen
dios y efectos del rayo de las fincas Ur
banas propiedad del Municipio por una 
prima anual de 0‘55 Peas, por cada mil de 
valor calculado a las mismas.

Autorizar a D. Juan Sintes Meliá para 
reformar aberturas de la fachada de la 
casa número 4 de la Plazuela de San 
Marcial.

Aprobar la Cuenta trimestral de Cau
dales rendida por el Sr. Depositario, res
pectiva al cuarto trimestre del finido año 
de 1927.

Proceder al exámen de las cuentas 
municipales respectivas a todo el ejerci
cio económico de 1927 y redacción de la 
memoria prevenida.

Mascaró y Substituto Don Juan Pons.
Acuerdos: Aprobar el acta de la an- í 

terior.
Proponer al Ayuntamiento Pleno: i
l.° Aprobación de varios acuerdos . 

tomados por la Junta de Cementerios in- ' 
troduciendo algunas reformas en el Ca- \ 
tólico. i

2.° Y escrito del señor hijo de Don 
Juan Sintes, proponiendo el seguro con- l 
tra incendios de las fincas Urbanas pro- ; 
piedad de este Municipio. .

Exponer al público las Cuentas Milni- 
cápales respectivas al presupuesto del fi
nido ejercicio de 1927.

Aprobar los extractos de cuentas ren
didas por el Apoderado de este Ayunta
miento en la Capital, respectivas también 
a 1927. . . .,

Se aprobó igualmente la distribución 
de fondos formada, por Intervención para 
este mes.

Autorizar para hacer obras a los veci
nos don Juan Mercada! Timoner, para, de
rribar y y reconstruir la pared de un cer
cado que" posee en el camino de Son Gal!, 
señalándole al efecto la nueva linea que 
deberá, seguir con indemnización de per
juicios. .

D. Francisco Moría Guardia recons
truir también una pared de un cercado 
del predio Torre de Galmés.

I). Bartolomé Vidal Juanico edificar el 
frontis del solar que posee en la Avenida 
de la Industria.

D. Toribio Amcller Camps cerrar con 
puerta el solar que posee en la misma 
vía. . „

Y Don Miguel Sintes \ ida! relormar 
una abertura de la casa número 1 de la 
calle del Regalo.

Adquirir un retrato tapiz del Excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación 
editado por el Comité de relaciones Italo- 
Españolas, con motivo del Homenaje que
se le tributa. .

Adquirir también un ejemplar del li
bro titulado «España bajo el reinado de
Alfonso XHL» . . .

Socorrer en especies alimenticias por 
valor de veinte pesetas a, la familia de 
Juan Sintes Florit que se halla, enfermo.

Pagar un socorro extraordinario de 
setenta v siete pesetas al vecino Juan 1 a- 
llicer Pascual a que ascienden ciertos 
gastos de cuidado y demás que tiene que 
abonar con motivo de las enfermedades 
sufridas por él y su esposa durante largo 
tiempo.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión semanal de este día.
Alayor 5 de marzo de 1928.—El Alcal

de, Lorenzo Villalonga.— P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Martin Timoner.

* A *
Núm. 1156 .

Don Antonio Enriquez y Santos-Izquierdo, 
Secretario del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-ad ininistrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso,-Ad
ministrativo se hace saber: Que por par
te del vecino de Mahón D. Simón de \ i- 
dal y Sintas se ha deducido recurso Con- 
tencioso-Administrativo contra el acuer
do que la Comisión Permanente del Ayun
tamiento de dicha ciudad adoptó en se
sión de veinte y siete de marzo próximo 
pasado resolviendo proveer por oposición 
una plaza de Médico tocólogo para la asis
tencia a enfermas pobres, e interesar del 
Señor Alcalde de Barcelona si el cuerpo 
de Médicos tocólogos de la Casa de Ma
ternidad de aquel Municipio podría for
mar el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones, interesando también de di
cha autoridad la importancia de los gas
tos que con ello se produciría, acuerdo 
que fué confirmado por dicha Comisión 
Permanente, al desestimarse el recurso 
de reposición formalizado por el Señor de 
Vidal, mediante otra resolución, que tam
bién se recurre, adoptada en sesión de 
diez de abril último.

Y en cumplimiento de lo preevmdo en 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en el 
a la Administración.

Dado en Palma do Mallorca a 15 de 
mayo de 1929. Antonio Enriquez.

‘ ** *

Núm. 1154
PARQUE DE 1NTENDENCLV 

DE MARÓN
An u n c io .—Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a hi adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de junio próximo ve
nidero y que a continuación se expresan 
cuyo acto tendrá lugar el dia 15 del mis
mo a las 11 de la mañana en el mencio
nado Parque de Intendencia Santa Ana 
número 4.

Los vendedores presentarán sus oi'er- 
. tas en papel común con muestras de los • 
. artículos; justificarán su personalidad y 
• exhibirán el último recibo de la contribú- 
• ción industria! a que la contratación se 

refiere, y los que aparezcan como apo- 
f derados el poder notarial otorgado a su 
. favor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
¡ cantidad que se calcula necesaria estará 

de manifiesto en este Parque Santa Ana - 
número 4 los dias laborables de 11 a 13.

El importe ele este anuncio se satisfa
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Arfímlos que .se citan
Sal y leña para hornos cortada y ra-

jada.
Mahón 17 de mayo 

del Detall accidental, 
—V.° B.°-E1 Director

de 1929.—El Jefe 
Gabriel MartoreH. 

, José Moreno.

Núm. 1150
REQUISITORIA

Juan Orbay Boned, hijo de Vicente y 
" de Francisca,'natural de San Jorge, pro

vincia. de Baleares, domiciliado última
mente en Ibiza, de estado casado, prole- 

j sión patrón de cabotaje, de 32 años de 
edad, estatura alto, sus señas personales: 
pelo y cejas negro, ojos pequeños pardos. 

: nariz regular, boca, regular, barba regu
lar, color sano, su frente despejada, señas 

■ particulares un ancla tatuada en la ma 
; no izquierda, si sabe leer y escribir, pro- 
j cesado por el delito de sedición a bordo 
! mercante, en la actualidad ausente, com- 
' parezca en el término de treinta dias a 
‘ partir de la publicación de esta requisito

ria ante el Señor Juez Instructor Capital 
de Infantería de Marina D. Luis de* 'F 
lie y Galtier residente en el Arsenal de 
este Departamento para responder a lo» 
cargos que le resulten en causa que pu1 
el expresado delito de sedición se le nb- 

I truye, bajo apercibimiento que de n 
; efectuar su presentación en el plazo cita-

do, será declarado rebelde. ,
Arsenal de Cartagena 13 de mayo o, 

1929.—El Secretario, Felipe Conera.-y 
Visto Bueno—El Juez Instructor, b 3 
del Valle.

Núm. 1158
CONTRIBUCION URBANA FISCAL

Ano de 1928 . _
José Bibiloni Miquel, Recaudador

tivo en la 2.a Zona de
que son Arrendatarios los He* ti 
de D. Bartolomé Mir y CalafelL 
Hago saber: Que en expediente q 1 "v 

sigue por débitos del citado concepi ¡. 
presupuesto, se trabó embargo so. _ v 
finca del deudor D. Jaime Palu y1 a’i5 
resultando que por fallecimiento u 1 ,e. 
mo, se ignora el paradero de sus i e 
ros o causahabientes legales, ‘,i:i 
conste tengan en esta localidad , e[ 
que les represente, por lo que P^ Lar 3 
presente edicto para que pueda i {e. 
conocimiento délos mismos, que/- ¡eI1te 
cha 11 del actual he dictado la si» f;i.

Providencia: Resultando j iue t yi- 
llecimiento del deudor D. Jaime Q ^e. 
ñas, contra el cual se sigue poi e» 
caudación expediente ejecutivo u ba¡>. 
mió, en méritos del que se traqo e laU' 
sobre una finca urbana por debito^ 
1928, por contribución Territorial ^¡ctú 
Fiscal, se requiere por el presei t¿r. 
en el B. O. y en la Alcaldía de _ 
mino municipal, a los heredeios cy 
deudor, para que comparezcan y n¡c¡l!C 
pepediente ejecutivo o señalen jeno 
o representante, advirtiéndoles■ q yro- 
hacerlo en el plazo de ocho qi^^is s’H 
seguirá el procedimiento en h  o di= 
intentar nuevas notificaciones, -'Ngtatujl 
pone el articulo 154 del V1gem. ^re at 
de Recaudación de 18 de du>
1928- , u p 192EpiEn Sóller a 16 de mayo de ¿i g o/N 
Recaudador, José Bibiloni.—v • ' 
Arrendatario, P. P., Mir.

PALMA.—Es c u e i^. Tipo o k a íICA
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